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El Día 1 de diciembre conmemoramos el Día Mundial del SIDA, donde recordamos a las personas que 
han sido afectadas por esta pandemia, aquellas que están y las ausentes, y hacemos una llamada de 
atención sobre la situación actual en nuestro país.  

A día de hoy nos encontramos con un panorama muy distinto al de hace años, donde la desesperanza ha 
pasado a convertirse en expectativa y anhelo de vida. Sin embargo este hecho no ha posibilitado que esta 
enfermedad deje que llevarse a más de mil personas anualmente en nuestro país, y se produzcan casi 
tres mil nuevos diagnósticos cada año.  

En el mundo existen 33 millones de personas que viven con VIH y sida, siendo más del 50% mujeres con 
edades comprendidas entre los 15 y los 49 años. Estas cifras demuestran la feminización de la pandemia, 
requiriendo la mujer una atención especial. Cabe destacar que este fenómeno no se limita únicamente a 
los países en vías de desarrollo. 

Sólo en un año se producen más de 2,7 millones de nuevas infecciones y dos millones de personas 
fallecen por esta causa. En el África Subsahariana se concentra el 70% de esas muertes, pero Europa del 
Este y Asia tienen, a día de hoy, el crecimiento más rápido. 

El 45% de las nuevas infecciones afecta a jóvenes entre los 15 y los 24 años, y tampoco se está logrando 
disminuir, sino que se incrementa la transmisión de madres a hijos pese a que existen herramientas para 
controlar ese tipo de transmisión.  

Actualmente nos hallamos ante posibles avances que marcan un futuro esperanzador en cuanto a 
tratamientos, pero continúan existiendo personas para las que estas nuevas oportunidades son casi 
inaccesibles, ya sea porque la evolución de la enfermedad ha generado un deterioro físico importante o 
por encontrarse en una situación de exclusión y marginación social que les dificulta un acceso en igualdad 
de condiciones.  

Asistimos a un gran progreso farmacológico que en teoría permite a las personas que viven con VIH y 
sida desarrollar su vida y posibilitar su plena integración en la sociedad, pero lamentablemente se 
encuentran ante un clima de tensión donde los prejuicios, el estigma y la discriminación asociados al VIH 
merman sus oportunidades de acceso a la plena ciudadanía.  

Hoy recordamos que se continúa asistiendo a una reiterada vulneración de los Derechos Fundamentales 
de las personas afectadas por el VIH y el sida, donde en ocasiones se incumple la oportunidad de 
acceder a los derechos sociales básicos, como son los servicios sociales, sanitarios, formativos, 
laborales, de participación y de ocio, así como acceder en igualdad de condiciones a una vivienda o 
contratar un seguro por el simple hecho de vivir con VIH, patología que sigue estando asociada a 
comportamientos no bien vistos o fuera de lo normalmente establecido.  

Por esta razón es preciso y necesario considerar las políticas de prevención y las acciones a desarrollar 
desde un sentido holístico, donde se contemplen las diferencias propias de cada persona. El hecho de ser 
una persona transexual u homosexual, estar privado de libertad, ser una persona dependiente de las 
drogas, o ejercer la prostitución;  estar en el umbral de la pobreza o ser mujer, aboca a las personas a 
una mayor vulnerabilidad, ya que esta situación les otorga una doble discriminación donde sus Derechos 
son medidos por su condición social o personal. 

"Nunca conseguiremos marcar la diferencia si consideramos el sida de manera aislada", afirmó Michel 
Sidibé durante su primera reunión como Director Ejecutivo de ONUSIDA, celebrada en Ginebra. La 
experiencia de trabajo adquirida durante estos años nos permite afirmar que  la promoción y protección de 
los Derechos Humanos constituyen un factor esencial para prevenir la transmisión del VIH y reducir los 
efectos del sida, siendo necesarios para la protección de la dignidad de las personas afectadas, así como 
para la consecución de los objetivos de salud pública, principalmente consistentes en reducir la 
vulnerabilidad ante la infección por VIH y paliar los efectos negativos de la pandemia en el ámbito social, 
familiar y laboral. Los Derechos Humanos y la salud pública comparten el objetivo común de promover y 
proteger la salud y el bienestar de las personas,  garantizando el acceso a los servicios en igualdad de 
condiciones, a la información, a la educación y capacitación, así como al conocimiento de sus derechos. 
Por ello,  el  lema de ONUSIDA en el presente año es Acceso Universal y Derechos Humanos.

Desde las entidades que formamos el movimiento ciudadano que trabaja en al ámbito del VIH y el sida 
consideramos que en la sociedad se ha de producir un cambio, pero un cambio impulsado por las mujeres 
y los hombres, desde los colectivos,  desde los medios de comunicación y las personas con 



responsabilidad política. Las acciones emprendidas desde cada uno de estos sectores pueden 
retroalimentarse y enriquecerse mutuamente, y desde la sinergia generar relaciones de paz, comprensión 
mutua y respeto a las diferencias, para que estas a su vez influyan en el colectivo logrando acceder a 
mayores cotas de respeto, implicación y compromiso. 

Consideramos que las personas  con responsabilidad política tienen que continuar emprendiendo y 
mejorando las iniciativas y acciones socio-sanitarias  dirigidas a paliar esta situación, contando con las 
entidades que trabajamos día a día en el ámbito del VIH y el sida, y que conocemos por tanto la realidad 
de forma directa. 

Valoramos que el papel de los medios de comunicación es fundamental y su implicación continua es un 
elemento esencial que ayudará a transmitir nuestro mensaje de forma global, con una dimensión  
vinculada al acceso y disfrute de los derechos sociales. 

Por esta razón, este cambio que valoramos necesario y prioritario ha de ir encaminado hacia el respeto, el 
diálogo y  la sana tolerancia, hacia una implicación mayor como parte de la solución de un problema, un 
compromiso solidario partiendo desde el conocimiento de una realidad cada día más palpable y cercana 
de aquellos sectores más desfavorecidos donde el VIH y el sida actúan con mayor virulencia. Después de 
casi 30 años de muerte, dolor y sufrimiento debemos continuar actuando de manera determinante con 
claves más integrales y humanas. Exigimos un trato igualitario donde la discriminación no tenga lugar y no 
se sigan quebrantando los Derechos de las personas afectadas. 

Para nosotros y nosotras es fundamental una sociedad inclusiva y cohesionada, que posibilite una toma 
de conciencia donde todos y todas avancemos. 

 
 

Mensaje de Ban Ki Moon, secretario general de la ONU,  
con motivo del Día Mundial de la Lucha contra el Sida 
1° de diciembre de 2009 
 
El mundo es testigo de cómo, en algunos países, se están logrando progresos para detener la epidemia 
del SIDA. Las inversiones realizadas en la lucha contra el SIDA están dando resultados y salvando vidas. 
 
Por otra parte, a nivel mundial, los nuevos casos de infección eclipsan los progresos logrados con el 
tratamiento, y el SIDA sigue siendo una de las principales causas de muerte prematura. 
 
Este año, en el Día Mundial de la Lucha contra el SIDA, el desafío que enfrentamos es claro: debemos 
seguir aplicando las medidas que dan resultado, pero también debemos hacer más, con carácter urgente, 
para cumplir el compromiso que asumimos de lograr el acceso universal a los servicios de prevención, 
tratamiento, atención y apoyo en materia de VIH para 2010. 
 
Sólo se logrará este objetivo si aplicamos plenamente los derechos humanos a la cuestión del VIH. Esto 
significa luchar contra cualquier forma de estigma o discriminación relacionados con el VIH. Significa 
eliminar la violencia contra la mujer y la niña. Significa asegurar el acceso a la información y a los 
servicios relacionados con el VIH. 
 
Insto a todos los países a eliminar las leyes, las políticas y las prácticas punitivas que dificultan la 
respuesta al SIDA, incluidas las restricciones de viaje impuestas a las personas que viven con el VIH. Las 
respuestas al SIDA eficaces no castigan a las personas sino que las protegen. 
 
En muchos países, los marcos jurídicos institucionalizan la discriminación contra los grupos de mayor 
riesgo. Ahora bien, la discriminación contra los trabajadores de la industria del sexo, los toxicómanos y los 
hombres que tienen relaciones sexuales con otros hombres no hace sino contribuir a la epidemia e 
impedir que se realicen intervenciones eficaces en función de los costos. Debemos asegurar que las 
respuestas al SIDA se basen en pruebas concretas, no en ideologías, y llegar a las personas más 
necesitadas y afectadas. 
 
Las personas que viven con el VIH pueden ser modelos que nos inspiren a enfocar mejor la prevención, la 
salud y la dignidad humana. Debemos reconocer su contribución y promover su participación activa en 
todos los aspectos de la respuesta al SIDA. 
 
En este Día Mundial de la Lucha contra el SIDA defendamos los derechos humanos de todos aquellos 
que viven con el VIH, los que están expuestos al riesgo de infección y los niños y las familias afectados 
por la epidemia. Hagamos de la respuesta al SIDA, sobre todo en esta época de crisis económica, un 
medio para avanzar hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Pero sobre todo, 
actuemos ya. 



  
 
Ministerio de Sanidad y Política Social y ONUSIDA 
 
Cartel Día Mundial del Sida 2009 
http://www.msps.es/ciudadanos/enfLesiones/enfTransmisibles/sida/docs/cartelDiaSida09.pdf
 
Folleto Día Mundial del Sida 2009 
http://www.msps.es/ciudadanos/enfLesiones/enfTransmisibles/sida/docs/diaMundialsida09.pdf
 
Enlace con la Web del Plan Nacional sobre el Sida: 
http://www.msc.es/ciudadanos/enfLesiones/enfTransmisibles/sida/home.htm
 
Enlace a la Web de ONUSIDA:   
http://www.unaids.org/es 

 
 
Publicaciones de CEAPA: 
 
 
En la prevención del VIH-Sida, la familia también cuenta (folleto) 
http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00133.pdf
 
 
Construyendo sexualidades, o cómo educar la sexualidad de las hijas y de los hijos 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00121.pdf
 
 
¿Hablamos de sexualidad con nuestros hijos? 
Colección Aprende y Educa 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00083.pdf  
 
 
Prevención del sida en los niños y los adolescentes. Guía para padres y madres 
Colección Herramientas 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00074.pdf 
 
 
Educación sexual desde la familia (infantil y primaria). Curso 18 
Colección Cursos 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00030.pdf  
 
 
Educación sexual desde la familia (secundaria). Curso 19 
Colección Cursos 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00031.pdf  
 
 
Familia y educación sexual 
Colección Temas educativos 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00089.pdf  
 
 
Reflexiones en torno a la sexualidad y el SIDA 
Colección Temas educativos 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00006.pdf
 
 
Nuevos modelos de familia y educación sexual 
Colección Temas educativos 
Enlace: http://www.ceapa.es/files/publicaciones/File00094.pdf    
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